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RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES

coNTRATo DE coNSTRUccIÓ¡¡ oe oaRe pueTIcA A PRECIoS UhIITARIOS Y TIEIüPO DETERI\I¡INADO, QUE

cELEBRAN poR uNA pARTE EL H. AyuNTAMtENTo MUNrcrpAL DE TULA DE ALLENDE, HGo, A'rRgvÉs oe el
PRESIDEI{TE Í\4UI.IICIPAL REPRESET{TADO EN E§TE A.CTO POR EL L, A. !§I'"I¡AE[. GADOTI.{ TA.PIIq BENITEZ Y

PoR LA oTRA LA EIVIPRESA: ., REPRESEI{TADA PON
S EFECTOS DEL PRESEI'ITE

cohITRATo SE DENoMII.IARAhI "LA CoI'JVoCANTE" Y CONTRATISTA", RESPECTIVA,MEI'¡TE, AL TENOR DE

LAS SIGUIENTES DECLAP.ACIONES Y CTRUSULRS:

DECLARACIOIIES

I.. DE "LA CONVOCANTE":

DE AcuERDo A Lo DtspuEsTo poR el (eRrlculo 130 DE LA lev oRcA¡ltcA MUNIcIPAL, QUIEN TENDRA

FACULTADES, ATRIBUCIoNES Y oBLIGAoIoNES oUE LE sEÑRLAI*I LOS ARTICULOS 115 Y 116 DE

COT.ISTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO DE HIDALGO) Y LAS LEYES Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES

VIGENTES EN EL ESTADO T

t.1 QUE ES UN MUNIcIPIo, coN PERSoNALIDAD ¡uRfoIco-pOLÍrIC¡ Y PATRIMONIO DE CONFORMIDAD

coN Lo DlspuESTo poR Los RRrículos 11s y 116 DE LA coNsrtructótl polhc¡ DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EL DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS

DISPOSICIONES DE DICHO ORDENAMIENTO LEGAL.

QUE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL L, A. ISMAEL GADOTH TAPIA BENITEZ, EN SU

cRRAcrrn DE PRESIDENTE MUNICIPAL coNSTITUcIoI.IRI-, SrCÚ¡I NOMBRAMIENTO EXPEDIDO CON

FUNDAMENTo EN Los nRtfculos f i5 y 116 DE LA cot¡srtructó¡l polhcR DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE HIDALGO,

t.3 euE DE AcuERDo coN Lo DtspuESTo poR et RRt[cuLo 130 DE LA LEY oRcÁNtce MUNICIPAL

ESTADO DE HIDALcO, EL L. A. TSMAEL GADoTH TAPIA BENITeZ eSrÁ FACULTADO

SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO.

1.4 QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA
pREStDENctA MUNtctpAL TULA DE ALLENDE, RuroRzó LA tNVERStoN CoRRESPoNDIENTE A LA

OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, MEDIANTE EL OFICIO NO. PMT/OP-A.REPO.OO3/20I7 DE FECHA

16 DE ENERO DE. 2017 , CON CARGO A LOS RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES, EJERCICIO 2017.

1.5 QUE Iá no¡uoIcRclÓN DEL PRESENTE coNTRATO, SE ReeUzÓ A TRAVES DEL PROCEDIMIENTO

DE ADJUDIcAcIÓru oIRecTn ¡¡Ú¡¡eRO PMT.oP-AD.O2I2}17, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO

EN LoS nnrícuuos 34 Y 51 DE LA LEY DE oBRAS puaucns Y SERVICIOS RELACIONADOS GON LA

MtsMA DEL EsrADo DE HIDALGo, secút¡ AcrA DE eo.ruo¡ctctóN DE FEcHA 23 DE ENERo DE

2017, EMITIDA POR EL CO¡r¿TÉ DE OBRAS PÚAUICIS DEL H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL TULA DE

ALLENDE, HGo, DE AcuERDo AL pRocEDrMErNTo DE no¡uotcnclóN DtREcrA No. PMT-oP-AD-

0a2017

anrícuto 34. PARA DETERMINAR EL PRICEDIMIENTO DE IONTRATACIÓ¡I NCSPECNVO, LAS
pueuces y sERy/cros RELActoNADos co^/ Lqs Mrs,nÁs, se swer¡aÁN A Lo EsrABLEctDo
PRESUPUESTO DEEGRESOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERAA'O DE HIDALGO, PARA EL EJERCICIO
CORRESPOA'D'E'VTE, CADA OBRA O oeeeRA

oclosUn Bu,elr Go[5i

I

ü(t- t ''-

l._

!

t.2

Plaza del Nacionalismo s/n, col. C
fula de Allende, Hgo. c,p. 42807

o, Comprorni so

2-11
lé

LA MISMA,

3 73 2-14-98



at
.t'
)

.!

CONTRATO No. PMT'OP'A2-2917
5Ft rE l:í

sIQUEDA})MPRENDIDADENTR1DELoSMoNToSM[NIM?SLY=.1,--.-A FIN DE DETERMINAR
'mÁxtrnos

QUE ESTABLECE EL PRESUPUES

It,- DE "EL CONTRATISTA":

II.I QUE ES UNA ÍVIORAL

DORIA DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 2008.

CI

a

TO DE EGRESOS REFERIDO,

¡,nrícUt-O 51. LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES O MUNIC¡PIOS, BAJO SU RESPONSAFIL!?4-D pOoRA¡''l

cONTRATAR OBRAS pústtcas- o sEnwcloé iÉiÁóror-¡noóS !:oN LAs ltlllSMAS' MEDIANTE EL

pRocEDtMIENTO DE ADJUDtcaclótt DIRECTA, pÁ=ne¡-o iun¡- se oEeeü'lr'lVrienÁLn PER§oNA rislc¿ O

MORAL eUE cUENTE cON CA'AC¡DAD DE nilpuesiÁ ¡Ñnneo¡ar¿, aSí COr¡nO ÚOt'l LOS RECUR§OS

TÉcr{tco§, FrHAr{ctERos y DErúÁS QUE SEAN r*l-crs¿Átt¡é, ói ¿cuEÉoó óéÑ r-¿s canncrcRísrloAs'

corurr-e¡¡baD Y Mé.G¡{truD DE Los TRABAJo§ A E IECUTI''R'

I.6 OUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESEN.I-E COh!TP'ATO, SEÑNN COMO SU DOI,JIICILIO EN

PLAZA DEL NACIONALISN4O S/N COL. CEl',¡TRO, C.P. 42800, EI'l TULp' DE ALLEI'JDE', l-llD¡'LGO

CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES IVIEXICANAS, TAL Y COM

ACREDITA CON ESCRITURA púsllcR NIJMERo 72 DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2OO8'

ANTE LA FE DEL NorARlo PÚaLlco HUTíTRO OS, LIC. ENRIQUE SOTO ROJAS, DE LA CIU

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO., QUE CONTIENE EL ACTA CONSTITUTIVA DEBI

PROTOCOLIZADA E INSCRITA EN EL REGlstRo PÚal¡co oe LA PROPIEDAD Y DEL COIVIERC

ESTA ctuDAD, BAJo rl ¡¡Ún¡rRo I5, TOMO I, DEL LIBRO 1". DE LA SECCIÓN TERCERA D

REGrsrRo PÚBLlco DE LA PRoPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDÍGIAL DE TENANGO DE

r
[¡"tu t 'l

|.2

II.3 QUE POSEE CAPACIDAD ¡URfO¡CR PARA CONTRATAR Y REIJNE LAS CONDICIOruTS TÉCNICRS Y

ECONÓMICAS ACREDITADAS ANTE "LA CONVOCANTE''' pARA oBLIGARSE A LA e¡ecuclÓt'l DE Los

TRABAJOS MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, Y QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD'

MANIFIEST A QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR EL

eRrículo 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA

EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR' Y OUE NO TIENEN LIMIIANTE ALGUNA OUE GONFORME A

LEGISLACIÓN MEXICANA LE IMPOSIBILITE A oBLIGARSE e¡¡ rÉRrr¡ll'los DE ESTE coNTRATo'

il.4 QUECUENTAcoNLoSREGISTRosQUESECITANAcoNTINUAcIÓN

REGISTRO FEDERAL D UYENTES, ANTE LA SECRETRNÍ¡ DE HACIENDA Y CREDITO

pueLlco,-t¡uME€O. 7NR4 uccló¡¡, NUMERO NO
hEé6iÁb Á¡¡TE LA CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTR

TIENE
áló'rsrno pATRoNALANTE EL I M.s.s., NUMERo

neérárno PATRoNALANTE EL lNFoNAVlr. 
,

NUMERo REGtsrRo ei.j'ii"Énó¡iO-¡i rilsrAs, ANrE l-A SEoRETARÍR oe

Cóñrner-onrn ESTATAL, l'¡uluEno 

II.5 OUE CONOCE EL CONTENIDO Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PUAUCNS Y

SERVICIOS REI-ACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO VIGENTE Y SU

REGLAMENTO, LAS ESPECIFICACIONES GENERALES y rÉct¡lcRs DE coNsTRucctÓtl; LAS NoRMAS

DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE; LAS

ESPECIFICACIONES DE coNSTRUcctÓru RPtlcRgus, NORMAS DE SERVICIOS VIGENTES;

ESPECIFICACIONES Y NORMAS DEL PROYECTO ARQUITECTÓNICO Y DE INGENIERfA, EL

DE TRABAJO, LOS MONTOS DE CONCEPTOS CON

QUE EL C. ¡OSÉ PONCE OLVERA, ACREDITA SER SU REPRESENTANTE LEGAL' A TRAVÉS DE

pRtMER TESTtMoNto oi u ááóárÚnn púeucR ruún¡eRo 72, oToRGADA ANrE LA FE DEL

NOTARIO PÚBLICO NTJMERO 03, LIC. ENRIQUE SOTO ROJAS' DE LA CIUDAD DE ATOTONILCO EL

GRANDE, HGO,, DE FECHA 27. DE JUNIO DEL 2008.

a)

b)

c)
d)
e)

'*13ff #üléff"b
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COI\¡TRATO P.lo. PMT-OP'A2'2017 rir:-:*..

il.6

III,. DE "LAS PARTES"

III.1 LAS PARTES DECLARAN OUE SE OBLIGAN El\¡ LOS TERÍVIINOS DE ESTE CONIRATO Y

DE L A LEY DE OBRAS PUALICNS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISIVIA

s¡,.,\.

CONTENIDO
ESTADO DE

INIEGRANTE
SIGUIENTES:

HIDALGO, LAS OUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS, FORMANDO

DE ESTE CONTRATO, ATENTO A LO ANTERIOR' LAS PARTES OTORGAN

CLAUSULAS

SEGUNDA: IMPORTE DEL CONTRATO. LAS PARTES ACUERDAN QUE EL IMPORTE TOTAL DEL PRECIO POR

OBRA MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, ES POR LA CANTI DAD DE $424,095'00 (CUATROCIENTOS

VEINTICUATRO MrL NOVENTA Y SEIS PESOS O0/100 M. N' ), INCLUYE If\4PUESTO AL VALOR AGREGADO.

SENA¡¡ CAUSAS PARA DIFERIR EL PLAZO PACTADO, EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO ACORDADO

EN ESTE INSTRUMENTO, O, EL ATRASO EN LA ENTREGA FISICA DEL INMUEBLE EN OUE HABRA DE

A CABO LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE OBSERVAR EN AMBOS

Un Bu,en Go['¡ ocios

"01 
(77 2-00-02

EL IMPORTE PACTADO NO PODRA SOBREPASARSE, SALVO QUE EXISTAN CONVENIOS MO'DIFICAIORIOS O

ADIC¡ONALES, CELEBRADOS PARA TAL EFECTO pOn r-¡S PARTES, EN-TERtvll¡tOS Orl RRr[CUl-o 63 DE l-A

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y

SU REGLAMENTO, CUALOUIER TRABAJO EJECUTADO EN EXCESO AL MONTO PACTADO Y SIN OUE HAYA

MEDIADO CONVENIO AL RESPECTO, SE CONSIDENNNA CO¡¡O OBRA EJECUTADA POR CUENTA Y RIESGO DE

,.EL CONTRATISTA".

TERCERA: PLAZO Oe e¡eCUCtÓN. 'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS DE LA OBRA

MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, EN 30 OiRS ruRTUR¡LES, COIVIPROMETIÉNDOSE A INICIARLOS EI OIR ZS

DE ENERo DEL 2017 v nóórlóiuiñiós eL o[R z¡ oe FEBRERo DEL2017, DE AcUERDo coN EL PRoGRAMA

oe e.lecuctóN DE oBRA APRoBADo PoR "LA coNVocANTE"'

ft"
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. 'LA CONVOCANTE", ENCOIVIIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ESTE

ACEpTA y SE OBLIcA A REALIZAR PARA EL, HASTA SU TOTAL reRmtrueCtÓt'l' LA OBRA pÚellCn

DENoMINADA: SUMINSTRO E INSTALACIÓN DE 30 LUMINARIAS LED CATI.LED 70 W CON BASE Y

FOTOCONTRO L 22OV Y 20 LUMINARIAS LED CATI'LED 1OoW , PARA ALUMBRADO PÚBLICO EN BOULEVARD

TULA ITURBE, , LOCALIZADA EN LA COMUNIDAD DE COL. ITURBE' MUNTCIPIO DE TULA DE ALLENDE DEL

ESTADO DE HtDALGO, DE CONFORIVIIDAD CON EL PROYECTO EJECUTIVO DE OBRA' EXPEDIENTE rÉCt'ttCO v

PLANOS, FORMANDO PARTE INTEGRANTE DEL I\¡ISMO, ACATANDO PARA ELLO' LO ESTABLECIDO EN EL

ARTÍCULO 61 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MISMASPARAELESTADoDEHIDALGo.SUREGLAMENToYLoSoRDENAÍuIIENToS,ESPECIFICACIoNESY
NORMAS INDICADOS EN LA DECLARACIÓN II.5 DE ,,EL CONTRATISTA", MISMOS QUE SE TIENEN POR

REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLAUSULA.

Plaza del Nacionalismo s/n, col.
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FlRf\i¡ADOS POR LAS PARTES INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASt COMO LAS DEMAS NORMAS" ¿'.i

QUE REGULAN I.A EJECUCIÓN DE LA OBRA I\ÍOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO Y OUE LE

RESULTEN APLICABLES.

QUE HA INSPECCIONADO Y CONOCE DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZAPéN LOS

TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTP.ATO, A FIN DE COI'ISIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE

IIiTERVIENEI.{ EI"I SU EJECUCIOT'I.
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CONTRATO No. PMT-OP'A2-2A17

r Y 62 DE LA LEY DE .BRAS t'ff'E^[il¿i-
FORf\¡ALI DADES PREVISTAS POR LOS RRTíCUI-OS SS TRRCCIÓ¡.I

SERVICIOS RE LACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAIVIENTO'

RESPECTIVAMENTE. NO pRoceoERAt'l ESTos DIFERIMIENToS sl "EL CONTRATISTA," NO OTORGA EN EL

rER¡INIruO LEGAL Y PACTADO t¡ cRRRrurfR DE ANTlclPo Y cUMPLIMIENTo' SEÑALADA EN CLAUSULA

.EL CONTRAT¡STA" SE OBLIGA COI'¡ EL ANTICIPO OTORGADO' A REALIZAR EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS'

LA CONSTRUCCION DE SUS OFICINAS, ALMACEI'IES, BODEGAS E INSTALACIOIIIES Y Eh] SU CASO, PARA LOS

GASTOS DE TP.ASLADO DE LA MAQUII.¡ARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCC lóNJ f tNtClO DE LOS TRABAJOS, ASI

COMO PARA LA COMPRA Y PRoDUcclÓt'¡ oe MATERIALES DE corusrnucctÓn, LA ADQutslclÓru oe

EQUIPOS OUE SE INSTALEN pERMANENTEMENTE Y oeuÁs INSUI\llos QUE oraeRAI.l oroRGAR

EL oroRGAMlENTo Y RtuoRrz¡ctÓN DEL ANTlclPo' SE SUJETARA A LOS PROCEDII\Í IENTOS

AL RESPECTO POR LA LEY DE OBRAS PÚEIICRS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS IVIISÍ\¡AS P

ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO Y D rNÁs NORÍV1AS COIÚIPLETúENTARIAS Y SE

PROPORCIONALI/IENTE A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE

FORIVIULEN, DEBIENDO "EL CONTRATISTA" LIQUIDAR EL FALTANTE POR AI\4ORTIZAR e¡¡ u esttn¡RclÓ¡,1

sÉprtruiR DE ESTE coNTRATo.

CTJARTA: DE LA FORrúiA úE FAGO DEL At{TlclFO Y §U ¿r'lOnrrZrlC¡ÓÑ' "EL ESTAüO" OTORGARA

OPORTUf{AMENTE A "EL COI{TRATOSTA' UN ANTICIPO EQUIVALET'¡TE AL 30% (TREII'ITA POR CIE¡¡TO) DEL

IMPORTE PACTADO TN IR CI-ÁUSULA SEGUNDA DE ESTE IhISTRUIVIENTO, EL CUAL ASCIEI'IDE A LA CANTIDAD

DEiü 127,228.80 {C¡ENTO VEI¡JTlslETE ltflL DOSCIENTOS VEI¡lTlocHo PESOS So/',¡0Ú M' N')

FINAL.

PARA EL CASO OE RTSCISIÓN ADIVIINISTRATIVA O TERMINAC rón auttctpeDA DEL PRESENTE coNTRATo'

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR EL SALDO PENDIENTE POR AMORTIZAR A "LA

CONVOCANTE", EN UN PLAzO NO MAYOR OE IO OIES HAEIIES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN OUE

LE SEA COMUNIGADO A "EL CONTRATISTA" LA DETERMINRcIÓN coRResPoND rrNre. sí "EL coNTRATlsrA"

NO REALIZA EL REINTEGRO EN EL PLAZO ANTERToRMENTE PAcrADo, ÉsrE SE OBLIGA A CUBRIR LOS

CARGOS OUE RESULTEN CONFORME A LO DISPUESTO POR EL SEGUNDO PANNRTO oer enricu¡-o 69 DE LA

LEY DE oBRAS pÚgltc,cs Y sERvlclos RElAcloNADos CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y

EL PROGRAMA DE ERocAcló¡l orl ANTlclPo, poonA REVISARSE' ADICIONARSE O MODIFICARSE

con¡uru AoUERDO Y POR ESCRITO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE UN INCREI¡ENTO EN EL MONTO

SEXTA: PLAZOS, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMAC IONES. LAS PARTES CONVIENEN OUE LOS

TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN MEDIANTE LA FoRMULActÓH oe esrt

DE AVANCE DE OBRA, ELABORADAS CON DE UN MES. "EL CONTRATIST

PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

LAS PARTES ACUERDAN QUE NO SC OTORORRA ANTICIPO ALGUNO PARA EL CASO DE CÓNVENIOS

MODIFICATORIoS o ADTCTONALES eUE SE SUiCnranH, nSl COtvlO TAMPoCO PARA LOS IMPORTES QUE

RESULTEN DE LOS AJUSTáS DE COSTOS DE ESTE CONTRATO, O EN SU CASO DE LOS CONVENIOS

srñemoos.

QUINTA: DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS' "LA CONVOCENTE" POI'IORA

OpORTUNAMENTE A OlSpOSlCtÓt'¡ DE "EL CONTRATISTA" Y CON RNreUClÓt't AL lNlClO DE LOS TRABAJOS'

EL O LOS INMUEBLES EN OUE DEBA LLEVARSE A CABO LA OBRA MATERIA DEL PRESENTE COUTRNTO' NSi

coMo Los olcrÁrrngrueá, piñrt¡rsos, LlcENclAS v or¡¡Ás AUToRlzAcloNES QUE SE REQUIERAN PARA Su

ReeutznclÓru'DEELLosercvR¡¡TRRAELAoTACoRRESPoNDIENTE.

[t'

SU REGLAMENTO.

PARA LOS EFECTOS DE I-A PRESENTE CLAUSULA, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA REALIZAR Y ANEXAR UN

eRSGRAMA DE ERocAclóN DEL ANTlclpo pncrióolÁr-our DEBERA SUJETARSE Y oUE SERVRÁ DE BASE

A "LA CONVOCANTE" PARA VERIFICAR SU CORRECTR ¡PI-ICRCIÓru.

oEgCRA PRESENTARLAS A

Un Buen
ÉL RESI
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ENELSUPUESIoDEQUESURJANDIFERET{CIASTÉchllcAsot.lUtúlERlCAs,eUEhloPUEDAI'¡SER
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLF¿O, ESTA; i} 

'EIOiVETúru 
T II{CORPORAP'AN EN LA SIGUIEhITE

ESTIrViAC|óN. "LA Collvocatlre" pnonRÁ LAS ESTII\IIACIOI'¡ES EN Ul',l pLAZO t'¡o tvlAYOR R i-RrtttrR ofns

hIATUR¡.LES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU AUTORIZACIÓN-

CUANDO LAS ESTI[4ACIOhI hlo SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRIV1INO ANTES SEÑF.LADO, SE

II{CORPORARAN EN LA SIGUIENTE rsrtwtRctót¡ PARA QUE "LA COIWOCANTE" rNrctE su rRÁMlrE DE PAGo'

SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA QUE "EL CONTRATIST
,A'' 

SOLICITE AMPLIACIONES EN EL IViONTO Y PLAZO

DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. LAS ESTIIVIACIONES SE PAGARAN A "EL CONTRATISTA"

MEDIANTE TRANSFERE NoIAS CI.ECTRÓruICRS R CARGO DE LAS CUENTAS APERTURADAS

INSTITUCIONES BANCARIAS MANIFESTADAS POR ESCRITO POR "EL CONTRATISTA"

EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTI]VIACIONES Y DE AJUSÍES DE LAS

PARTES SE SUJET RRA¡¡ Rl PRocEDlfvllENTo PREVlsro POR EL RRríCUI-O 69 DE LA LEY DE

YSU
PUBLICAS Y SERVICI OS RELACIONADOS CON LAS I\ÍISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO

REGLAMENTO

cuANDo DURANTE m e¡ecuclÓt't DE LOS TRABAJOS SE REQUIERA LA REALIZACIÓN DE CANTIDADES O

CONCEPTOS DE TRABAJO ADICIONALES A LOS PREVISTOS ORIGINALMENTE EN EL PRESENTE CONTRATO'

"LA coNVocAtltE" pooRÁ AUToRIzAR EL PAGO DE tAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS'

PREVTAMENTE A LA ceLeaRActÓl'l DE LOS CONVENIOS RESPECTIVOS' VIG ILANDO QUE DICH

INCREMENTOS NO REBASEN EL IMPORTE PACTADO EN ESTE CONTRATO

A) oENR¡MI¡ DE CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO OTORGADO. OUE oeeeRÁ coNsTlru IR MEDIANTE

FIANZA OTORGADA POR lNslructÓtt AFIANZADoRA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y A FAVOR DE EL

MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, POR tA TOTALIDAD DEL IMPORTE OTORGADO coMO ANTICIPO,

PARA EFECTOS DE GARANTIZAR SU CORRECTA r¡rveRstó¡¡ Y sEA APLICADO EN LoS TERMINOS

PACTADOS EU U CI¡USUIA QUINTA DE ESTE CONTRATO; Y SE OBLIGA A PRESENTARI-A PREVIO A LA

ENTREGA DEL ANTICIPO PACTADO Y o[Rs ruaru RALES SIGUIENTES A

FECHA DE ¡¡orlrtceclÓt'l DEL FALLO LA CUAL SE LE ADJUDICO

Un Buen Go[r odos

',]

CONVOCANTE".

NO SE CONSTDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS OUE RESULTEN A cARGo DE l'EL

CONTRATISTA,SEANCOT',IPEruSEONSENI,A.SIGUIENTEESTINNRC¡ÓI.I.

:01 (7

n

3 2-,0 0-02
73 2-14-98

TRATÁNDoSEDECANTIDADESADICIoNALES,ESTASsEpReRRÁt.tALoSPREcloSUNlTARloSPAoTADoS
OR¡6¡NALMENTE; TRATANDOSE DE LOS RUBROS NO PREVISTOS EN EL CRTAIOCO DE CONCEPTOS DEL

pRESENTE CONTRAT., SUS ,REC'OS UN¡rentOé OEeeRAI'l SER CONCILIADOS Y AUTSRIZADOS' PREVIO A

SU PAGO.

sÉpTIru¡:. eeR¡HTfIS,. ,.EL CONTRATISTA, SE OBLIGA A CONSTITUIR EN LA FORMA, TÉAUIHOS Y

PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR I-A LEY OE OARAS PÚEI¡CRS Y SERVICIOS RETACIONADOS CON I'AS

MISMASPARAELESTADoDEHIDALGo,sUREGLAMENToYDELASDISPoSIoIoNESLEGALESAPLIoABLES'
LAS stcu tENTes c¡nAn¡rfRs:

Plaza del Nacionalismo sln, col. C
Tu lade Allende, Hgo. c.P. 42807

ntro

rn o, ComfJromiso

Teléfo
2-1

DENTRO DE LOS QUINCE

(
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DICHA FIANZC.

OBRA.

.LA CONVOCANTE''
GUBERNAMENTAL, I-A

HÁBILES, INFORMARÁ

QUE ASISTAAL ACTO.

Un Bu€fi Go

Plazadel Nacionalismo s/n, col. 
'

Tu a de Allende, Hgo. c.P' 42807

COIr¡UI.IICRRÁ A LA SECRETERÍR DE LA coNTRALoRfA Y TRANSPARENCIA

TENTr¡II.I¡CIÓH DE LOS TRABAJOS Y coN ANnclP¡ctÓ¡l ruo MENoR oe ocno ofns

LA FEcl'l,A seÑRt-¡oe A FIN DE OUE, NOMBRE

*---

OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS" t-AS PARTES ACUERDAN OUE S I DURANTE LA VIGENCIA DEL

CONTRATO, OCURREN CIRCUNSTANctAS DE oRDEN ecotlÓrutco ¡to PREVISTAS EN EL CONTRATO. PERO.

QUE DE HECHO Y SIN DOLO, CULPA, NEGLIGENCIA O INEPTITUD DE CUALOUIERA DE LAS PARTES'

DETERMINEN UN AUMENTo o ReoucclÓr',t DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS.

DICHOS COSTOS pOORATI SER REVISADOS POR AMBAS PARTES, ATENDIEN DO LO ESTABLECIDO POR EL

Rnrlculo zl oe I.A LEY DE OBRAS PÚAUICRS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON I.AS MISIVIAS PARA EL

ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO'

ELAUMENTooReoucctÓNcoRRESPoNDteNteoeeeRÁCoNSTARPoREScRITo

I.IO ORRA LUGAR A AJUSTE DE COSÍOS, LAS CUOTAS COMPENSATORIAS A QUE CONFORME A Iá LEY DE Iá

MATERTA 
'UD,ERA 

ESTAR SUJETA LA IMPORTACiOII oE BIENES CONTEMPI-ADOS EN l-A REALIZACIÓN DE tA

CUANDO DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE REOUIERA LA REALIZACIÓ¡I OE CANTIDADES

ADtctoNALES, 
-ESTAS 

slpÁónnnru A LoS PREcloS UNITARIoS PAoTADoS oRIGINALMENTE;TRATANDoSE

DE CONCEPTOS NO PREVISTOS E¡¡ EI CRTAI-OCO OE CONCEPTOS DEL CONTRATO INICIAL SUS PRECIOS

UNITARIOS DEBERAN Sln CO¡¡Crr-nDOS Y AUTORIZADOS, PREVIAMENTE A SU PAGO'

NoVENA:RecepctÓHYFINIQUIToDELoSTRABAJoS..UNAVEzcoNcLUIDoSLoSTRABAJoSREIJqTIVoS
A LA oBRA MATERTA DE ESTE CONTRATO, 

-'iet- 
CO¡¡rn'qTlSTA" SE OBLIGA A COMUNICAR A "LA

cONVOCANTE,, LA TERMINRCIÓ¡¡ oe LoS TRABAJOS QUE LE FUERON rruiO¡¡eruOnDOS Y ESTE VentrtCnRA

oUELoSTRABAJoSEsTENDEBIDAMENTEcoNcLUIDoSDENTRoDELoSoIEzoIRs¡Agtl-EsSIGU|ENTES.

LAS PARTES ACUERDAN QUE LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS' SE NANA DENTRO DE LOS OIEZ OÍRS

HAerLes 
'TGUTENTES 

A rá FE.HA euE sE r-rnvntorusr¡TADo su reR¡r¡lNectó¡t, EN Los r.Rn¡t¡los orl

PANRETO ANTERIOR, CON Iá COMPARECENCIA_DE "LA CONVOCANTE"' 
,EL CONTRATISTA" Y DE Iá

secRErRRf¡DEtAcoNTRAt-oRtRyTRANSPARENCIAGUBERNAMENTAL.

dos

:01 (773

rno, Compromiso

ntro Teléfo
3 2-11 83 73 2-.14-98

:: -_

c CONTRATO No. PMT-OP -02-2A17
TE TT i\

AMoRTlzAc [Ó N-:DEL= f I -q¿

PRESENTEcoNTRATo.ESTAGARANTÍaTsTRRAVIGENTEHASTALAToTAL

B)

2-00-02

ANTICIPO ACORDADO.

cenRruTíR DE CUMPLIfVIIENTO DE ESTE CONTP.ATO' QUE OEECNA. CONSTITUIR IVIEDIANTE FIANZA

oToRGADA pon truslruclóru Rrn¡¡znoonn oruónleÑie nUroa¡znoÁ i ¡ FAVoR DE EL MUNlclP'o

DE ruLA oe alunoá-'Póii EL itv' rorz ;óá"tiENroi-or¡ rmeonrE rorAL DEL PRESENTE

cof.lrRAro, l¡lcr-uyrnoó EÑ',b'á*o',"rrír_cjñre tó5'üor'nób-áenrlvo-s-Á 
Los n¡usrEs DE cosros Y

coNVENtos euE sE ceueenE¡{; v sq oqqgn'Á' ÉHrseÑiÁp'u Le'nirñti.or t-os outt'lce oÍRs

r{ATUe"ALES SIGUIENTES A LA FECHA o¡ r1g1ricÁcrbr'i-lál rÁL-19 ?F I-R It'¡vrnctÓN r/lEDlA'NrE LA

cUAL SE LE ADJUDtco EL PRES-EIIIE corurnotó"§'Ñij É§-oionorc¡ un rnruzn DE cUMPLItt/ilEl'lTo

EN EL pLAzo lrcnu Ín srñnunoo, "l-¡ cá¡¡VciteÑie;,. pocnn- oErrnUtrueR LA RESclSloN

ADrvrNrsrRATrvA DEL pRESENTE co*r*¡ro.^iáiX-ün¡rlttn 
-t-t-..i$ VIGENTE HAsrA QUE "EL

CONTRATISTA' DE CUMPLIMIENTO TOTAL A TOSTI¡i,iPñi¡HiIiiJó V OSLIOÁCIO¡'IES QUE ADQUIERA COI'I

LA suscRlPctÓru or ESTE INSTRUN4ENTo'

(

,\
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CONTRATO No. PMT'OP -A2-2Ú17

ELABORAR EL ACTA ADMINISTRArIVA OUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y

ASUMIDOS POR AMBAS PARTES RESPECTO AL PRESENTE CONTRATO.

EN CONSECUENCIA "EL CONTRATISTA" SE DE TODAS I.AS RECLAMACIONES

SUS TRABAJADORES PRESENTAREN
.LA CONVOCANTE"' EN

coN LostTS?{oB ocios

I .,i
.--*-.i!;.-¿^.

EL

OBLIGACIONESr- -' ,.- .

I 1 -''r:*L\ 
I

[Y{e '

/ .r- LA FECHA SEÑRMOE,
.LA CONVOCANTE" BAJO SU RESPONSABILIDAD'

YE FF /'r
ReclgtRÁ Los rRAÉAJos v¡ Í 'i.

IEVETTRRÁ EL ACTA CORRESPONDIENTE COI.¡ Ó SIN LA COMPARECENCIA DE LOS REPRESENTANTES A

QUE SE REFIEREN t-OS PÁAR¡TOS ANTERTORE S, SI "LA CONVOCANTE" NO RECIBE I-A OBRA EN LA FECHA

ser'¡Rt¿oR, sr re¡¡oRÁ POR RECIBIDA.

RECIBIDoSFISIoAIúENTELoSTRABAJoS,LASFARTESSEoBLIGANAELABoRARDET{TRoDELoSVEIhITE
oiRS nÁE¡MS POSTERIORES, EL FINIQUITO DE LOS TP'ABAJOS, EhJ EL AUE SE TiNNÁI COIdSTAR LOS

c,RÉDtTCIs A FAVOR \. EN COI{TP.A OUe nrsulrEN PARA CADA uNo DE ELLOs', DESCRIBIEI{DO EL

coNcEPIoGEI{ERALQUELESDIooRIGENYELSALDoRESULTAIITE.

PARAELCASODEQUEEXISTADESACUERDOENTRELA'SPARTES'RESPECTODELFIhIIQUITOOBIEI\¡'SI"EL
CONTRATTSTA, NO ACUDE CON "LA CONVOCANTE" PARA SU ELABOP'ACIÓN DErITRO DEL PLAZO

SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ÉSTT PROCEDERA A ELABORARI-O, Y OEATRÁ COIVIUN¡CAR SU

RESULTADO A ,,EL CoNTRATISTA' DENTRO Oe Ur-l ;LAZó #OCiO Olns HÁBILES' COÑTADOS A PARTIR DE

SU EMISION, UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO' A "EL CONTRATISTA,' ESTE

TENDRÁ UN PLAZO DE DIEZ OÍNS NAAIUES PARA ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA' SI

TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO REALIZA ALGUTIIR OESIÓtt Sf ORnÁ POR ACEPTADO i,

PAGO CORRES PONDIENTE, MEDIAI{TE SU OFRECIM rENTo o lR co¡¡storuectÓ¡l
PoNDRÁ R otsPostctÓru oe

i-
..EL CONTRATISTA",

RespEcilvn, é' atDETERMI NADO EL SALDO TOTAL "LA CONVOCANTE",

sot-rcttRRÁ rl REINTEGRO DE LOS II\¡PORTES RES ULTANTES; DEBIENDO EN FORN4A

OÉCtMn: REPRESENTANTES DE "LA CONVOCANTE" Y DE'EL CONTRATISTA"'- "ÉL CONTRATISTA" SE

OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS' EN EL SITIO DE

REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE' OUE ACTUARA COMO

SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓ¡¡, EI CUEU OEEENE TENER PODER AI/IPLIO Y SUFICIENTE PARA

IOI\4AR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO'

,,LA C9NVO.ANTE,, SE RESERVA EL DERECHO DE SU AcEPTACtÓt't o RE¡\¡OC¡ÓN, ir- CUnu pOon¡ EJERCER

EN CUALQUIER TIEMPO.

ASI MISMO, "LA CONVOCANTE', ESTRAECCRA IA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓI'¡ DE OBRA' CON

ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓI'¡ OC LA MISMA, M óUNI- OEAERA RECAER EN UN SERVIDOR PUSI-ICO CON LA

ExpERtENCtA NECESARIA, ACORDE AL TIPO DE LOS TRABAJOS A REALIZAR' QUIEN FUNGIRA COMO SU

REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA" Y SENÁ EI- RESPONSABLE OINECTO DE LA SUPERVISIÓN'

VIGILANCIA, CONTROL Y NEVISIÓ¡I DE LOS TRABAJOS, INCLUYENDO LA APROBACIÓru PC NS ESTIMACIONES

pRESENTADAS POR'EL C.NTRATISTA" ESTA RESIDÉNCn DE OBRA oeeERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO

DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS;ASi MISMO reuoRA lJqs FACULTADES Y RESPONSABILIDADES OUE LE

OTORGA LA LEY DE OBRAS PÚEIICES Y SERVICIOS REI.ACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE

HIDALGO Y SU REGLAMENTO,

EN CASO DE QUE LA SUPERVISIÓN SEA REALIZADA POR coNrRArO' LA 1i19B1cl9N 
DE LAS

ESTIMActONEs PARA EFECTOS DE PAGO OeeEnÁ SER AUTORIzADA POR n heS¡oE¡rclA DE SUPERvISIóN

DE OBRA DE'LA CONVOCANTE"

DÉCIMA pRIMERA: RELACIONES LABORALES.- "EL coNrRArlsrA" coMo EMPRE-s119]jti':o pRrRÓt't

DEL PERSONAL QUE INTERVENGA POR CONTRATO DE TRABAJO O CON CUALQUIER OTRO CARÁCTER BAJO

SUS ÓRDENES PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO' ASUME LAS

RESPONSABILIDADES DE CUALQUIER NATURALEZA DERIVADAS DE DICHO RELACIÓN LIBERANDO A "LA

CONVOCANTE' DE LAS MISMAS, POR LO TANTO BAJO NINGUruA- CINCUI'¡STANCIA SE LE PODRA

óóñóloen¡nA ESTE tlmrvlo corr¡o pRrRóN SUST|TUTO O SOL|DARIO.

:01 ( 3 2.00-02Plaadel Nacionalisnro s/n, col

Tu !a ie Allende, Hgo, c.P. 4280 7

no, Compromiso

Centro

OEN

2-11 3 73 2-14'e8



CONTRATO No. PMT'OP -A2-2017

coNrRArtsrA', sERÁ ff'§rftk A
SEGUNDA: RESPONSABILI DADES DE "EL CONTRATISTA",- "EL

RESPONSABLE DE I-A E¡ECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y SE OBLIGA SUJETARSE A TODOS LOS

REGLAMENTOS Y ORDENAM IENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN IVIATERIA DE corusrRucclÓt¡,

SEGURIDAD, USO OE UR VfR púsulcR, PRorEcclÓN ecot-óctcn Y DEL MEDIo AfuIBIENTE OUE RIJAN EN EL

ÁH¡etrO FEDERAL, ESTATAL ó n¡uzutctPRu, Rsf coH¡o A LAS INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE

"LA CANVOCANTE" LAS RESPOIIISABILIDADES Y LOS ORÑOS Y PER"IUICIOS OUE RESULTAREN POR SU

n{oBSERVANctR, sERÁt'i A CP.EO DEL "EL COhITRATIS?P'".

IGUALI¡ENTE SE OBLIGA "EL CONTRATISTA" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A
e

PERSONAS NfSICNS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRA
OUE

ANEXOS, ASI COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BI ENES O TRABAJOS EJ
EN

AMPARA ESTE CONTRATO, SIN PREVIA RuTORIZECIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA

los rÉRH¡tt¡os oet RntlcuLo 75 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVIC IOS RELACIONADOS CON LAS-

MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO.

"EL CONTRATISTA', NO PODRA SUBCONTRATAR LA TOTALIDAD DE LA OBRA; SÓt-o poonA nRcenlét'*

RESPECTO DE ALGUNAS DE LAS PARTES or ÉSrE O CUANDO SE ADQU IERA MATERIALES O EQUIPO QUE

INCLUYAN SU INSTALACIÓru E¡¡ t¡ OBRA, EN AMBOS CASOS, CON AUTORtzRcló¡t PREVIA DE "LA

CONVOCANTE' EN ESTOS CASOS, "EL CONTRA'TrsrA" srculRA SIENDO RESPONSABLE oe u e¡ecuctÓt't

DE LA OBRA ANTE .,LA CONVOCANTE" Y EL SUBCONIRATISTA' NO OUEONRA SUBROGADO EN NINGUNO DE

LOS DERECHOS DEL PRIMERO.

oEcIi¡aTERCERA: PENAS CONVENCIONALES.. "LA CONVOCANTE" TENDAA I¡ FACULTAD DE

VERIFICAR SI LAS OBRAS, OBJETO DE ESTE CO*i*O'O áE CSTAN EJECUTANDO POR'EL CONTRATISTA"

DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA APROBADO' PARA LO CUAL "LA CONVOCANTE" COMPARARA

pERIóDTCAMENTE EL AVANCE DE LAS OBRAS' Sl cOMO cOt'lSECUeÑCn DE DICHA COlt¡pRneclÓru el

AVANCE DE LAS OBRAS ES MENOR OUE LO OUe OEetÓ REALIZARSE "Ul CóHVOCINTE" PROCEDERÁ R:

I.- RETENER EN TOTAL EL CINCO AL MILLAR DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE

EJECUTADAYELIMPoRTEDELAoueoTetÓREALIZARSEMULTIPLICANDoPoRELNUMERoDEMESES
TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA Oe trutCtRClÓN DE LAS OBRAS' HASTA 1-A DE L:c ReUStÓ¡¡' POR LO

TANTo, MENSUALMENTE, SE rnnA m *=ra*aó-Ñ'o óÑorucrÓu áue coRRESPoNDA A FIN DE QUE LA

RETENCIÓNToTALSEALAPRooEDENTE.SIALEFEoTUARSEt-AcoMPAnectÓ¡IooRRESPoNDIENTEAL
ÚMrr¡O MES DEL PROGRAMA, PROCEDE NOCE*.;ñüÑO áEiTÑCIOU' SU IMPORTE SE APLICARA EN FAVOR

DEL ERARIO ESTATAL COIVIO PENA CONVENCIONAL POR EL RETARDO EN CUMPLIMIENTO DE LAS

OBLIGACIONES A CARGO DE'EL CONTRATISTA".

u.- ApLICAR PARA EL CASO DE QUE "EL GONTRATISTA' NO CONCLUYA LA OBRA EN l'.lq FECHA SEÑRIRoA gn

EL PROGRAMA, UNA PENA CONVENCIONAL, CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL CINCO AL MILLAR

DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS COruTNNTNDOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE

reN¡r¡I¡¡ECIÓN SEÑAI.ADA EN EL PROGNNN¡N PON CROE PfR DE RETRASO EN LA ENTREGA DE I]A OBRA Y

HASTA EL MOMENTO EN OUE LAS OBRAS QUEDEN CONCLUIDAS Y RECIBIDAS A SATISFACCIÓN DE "LA

CONVOCANTE!"

PARA DETERMINAR LA APLICAC lór.¡ oe LAS sANcloNES ESTIPULADAS' NO SE TOMARAN EN CUENTA I-AS

DEMORAS MOTIVADAS POR CASO CUALQUIER OTRA CAUSA' QUE

JUICIO DE lorlos

no: 01 (773)7 2-00-02
2-14-98
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CONTRATO No. PMT-OP'a2'2A17 t', ' .:!
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'EñALADAS 
o*r.*,offi EJ,E, '&pENDTENTEMENTE DE u eputcRclÓ¡t oE LAS PENAS CONVENCIONALES

..LA CONVOCANTE" PODRA OPTAR ENIRE EXIGIR EL CUÍV¡PLI¡VIIENTO DEL CONTRATO o LA REsctslÓru oeu

SERVICIOS DE BENEFICIO SOCIAL'

CINCO AL MILLAR SOBRE EL II/IPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE

COMO DERECHOS POR EL SERVICIO DE VIGILANCIA, ll¡spECCtÓ¡¡ Y CONTROL OUE

ALAS EcRrrRn[R oe L¡ coNrRRuoR[R.

tvllSMO.

LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACIÓN OE LAS PENAS CONVENCIONALES OUE SE II\4PONGAN

A "EL CONTRATISTA' ST NANÁru EFECTIVAS COru C¡'AOO A LAS CANTIDADES OUE LE FIAYAN SIDO

RETEhIDA.S APLIGANDO eOTmÁS SI DA LUGAR a ET-LO, LA FIAhIZA OTORGADA COI\IFORI'JIE É' LO ESTIPULADO

C¡¡ LA CIAUSUU NÉCITUE SEXTA DEL PRESENTE CONTP.ATO.

OÉCtnne CUARTA: OTRAS OBLIGACIOI'¡ES DE "EL COII¡TRATISTA"'' "EL CONTRATTSTA" ACEPTA QUE DE LAS

EST|ÍVIACIONES DE AVANCE DE OBRA QUE SE LE CUBRAN SE HAGAT'i tAS SIGUIENTES DEDUCCIOI{ES:

A).- AMORTIZACIÓf{ DEL ANTICIPO RECIBIDO, SEGUN LOS PORCET'ITAJES CORRESPONDIENTES',

B).- ELl % (UNO POR CIENTO) DEL MONTO DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS PARA EL DESARROLLO

DE LOS PROGRAMAS QUE *LA COI-¡VOC¡¡¡¡E' TENGA ESTABLECIDOS EN MATERIA DE OBRAS Y

D).- ELDoSALMILLARDELIMPoRTEDEGADAUNADELASESTIMACIoNESDE
cAPACITACIÓN Y ADIESf RAMIENTO'

RsI lt¡tsrvlo, "LA coNVocANTE" PooRA DAR PoR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE

CUANDO CONCURRAN RAZONES OE I¡¡rcRÉS GENERAL; EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS OUE LE I

t-R Cot'ttt trJ uRC tÓl.J DE LOS TRABAJOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON LAS OBLIGACION

PACTADAS, SE OCAS toruRRle un oRÑo o PERJUlclo GRAVE PARA EL ESTROO Ó PARA EL IruTTRÉS SOCIAL'

O BIEN, NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓru OT IOS TRABAJOS

DE ACUERDO EN SUJETARSE AL SIGUIENÍE PROCEDIMIENTO:

l.- sr lrutcnnA A PARTIR DE QUE AL coNTRATlsrA O AL SUPERINTENDENTE OE CONSTRUCCIÓH

DESIGNADO POR ROUEL LE SEA ENTO EN QUE HAYA INCURRIDO,

e Toclos

EN CASO DE SUSPENSIÓI¡, renn¡lnnClÓU nn¡tlClPADA O RTSCtS¡Óru DEL PRESENTE CONTRATO LAS

PARTES ESTAN DE ACUERDO EN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO QUE PREVE LOS RRTICUI-OS 64, 65 Y

DEMÁS ApLtcABLES ,= ü'iJtilóeüs prJeulces Y SERVlcloS RELAcIoNADoS coN LAS MISMAS PARA

EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO.

OÉC¡n¡e SEXTA: ReSCtStÓ¡l ADMINISTRATM DEL CONTRATO'- 'LA CoNVOCANTE'' PoDRA RESCINDIR

ADMTNISTRATTVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE OeCUnnCtÓN JUDICIAL' POR

INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE I-OS TÉRN¡I¡IOS ESTIPULADOS EN EL MISMO O DE LAS DISPOSICIONES

DE LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS REISCIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO

y SU REGLAMENTO Y oEtr¡AS NORMATIVIDAD OUE RESULIE APLICABLE' pnnn lO CUAL LAS PARTES eSrÁH

ir' '"

oÉc¡Me QUTNTA: SUSpe¡lstÓu TEMPORAL O TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO" .'i.!!
CONVOCANTE', PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE I-A OBRA CONTRATADA POR

CUALQUIER CAUSA JUSTIFICADA, NOTIFICANDO DE ELLO A "EL CONTRATISTA"' Y A LA SEcRerenfn Or m

CONTRALORíA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL. DICHA SUSPEUSIÓN' NO PODRA SER POR IEN¡PO

INDEFINIDO Y NO EXCEDERÁ.DEL 2SOADELPI"AZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE

HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPEruSIÓ¡I'

Un Bu,en G

P laza del Nacionalisnro s/n, col' :01 (773) 2-,00-02
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a' CONTRATO No. FMT-OP'A2-2Ú17
YE [["-A

QUE EN UN TÉRIVIINO DE QUINCE OIES HAE¡LES, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGJ

i[.

APORÍE EN SU CASO, tAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENÍES.

pARA EL OFRECIMIENTO, DESAHOGO v vRt-ORRCtÓl{ DE PRUEBAS Sr eSrnRÁ A LO DISPUESTO POR

LA LEGtsLAclót'¡ suPrcroRn:

TP*,NSCURRIDO EL TERIVII¡IO A QUE SE REFIERE m pReCClÓt'¡ AI'¡TERIOR, SE ABRIRÁ UN PERIODO

DE ALEGATOS PARA OUr rrt El rÉRlvil¡tO DE Cll'iCO OíRS t-ÉatlfS, EXPRESEI'I LO OUE A 3U

DERECHO CONVENGA.

pRECLUiDO EL PLAZO PAP"A ALEGAR SE RESOLveRÁ rrq DEFINIIIVA SOBRE Uq ReSCtStÓr'l

ADIÚIINISTRATIVA DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, COI\¡SIDERANDO LOS

ARGUh/IENTOS Y PRUEBAS OUE SE HUBIEREN HECHO VALER; Y

ACATANDO

pARA EL CASO DE ReSCtStÓt¡ ADMINISTRATIVA, LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE OBRAS pÚeLlCRS v

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS ÍVIISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, VIGENTE Y SU REGLAMENTO'

Y LO OUE LE RESULTE APLICABLE.

oÉclrr¡e sÉPrMAr DE Los PROCEDIMIENTOS MED]ANTE LOS CUALES LAS PARTES RESOLVERAN

D]SCREPANCIAS FUTURAS Y PREVISIBLE SOBRE PROBLEMAS DE CARÁCTER TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO'

51 DURANTE lj VIGENCIA DEL CONTRATO SURGE LA NECESI DAD DE EJECUTAR TRABAJOS POR

CONCEPTOS NO PREVISTOS EN EL EL CONTRATISTA DENTRO
PRESENTAR

CUANDO APARECIESEN DEFECTOS O VICIOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO CUBIERTO POR LA

éÁüñin, ü-ólpñoENctA, ENIDAD o AiuNrAMrENro DEBERA NorlFlcARLo PoR EScRlro AL

coNTRATlsrA, pARA óúe-e§re HÁcR us coRREcctoNES o REPoslcloNES C0RRESPONDIENTES'

DENTRo DE uN pLAzo üXirrt¡t ñ ourñ¿E Dtn§HEerGs, pREVro Avtso A t-¡ colupeñln AFANZADoRA EN

AMBos cAsos rnnruscüññióó EGrE iÉRMfrub srn ouE ÉuBTERAN REALtzADo. LA DEPENDENCIA, ENTIDAD

o AyuNTAMTENTo pRocEoenÁ R HAcER ereciivÁü cn-ne¡ilie sl rn neÉnnnclóru ReoulrRE DE uN

puAzo MAyoR, Lcs pÁñiE§'Éóon¡ñ cór.lveNrnr-o, DEBTENDo coÑr¡ruunn ucENTE LA GARANTÍA'

TAMBIÉN pREVto AVtso A uq corvlpnÑ[R AFIANZADoRA.

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO EXISTE LA NECESIDAD DE MODIFICAR EL MONTO A PLAZO DE

EJEouctóN DE Los rneánJol uc orper.¡orrucñ,}ÑroÁo oAYUNTAMIENTo PRocEDeRA n ceLeaRAR EL

CoNVENto ooRRESpoNDIENTE coN LAS ruúevns coNDlcloNES, DEBIENDo EL RESIDENTE DE

éüpÉñvr'slOñói oena, susrENrARLo EN uN oiói¡,rvrEu rÉcNlco QUE FUNDE Y MorlvE LAS CAUSAS QUE

Lo oRtGtNAN, coNFoRME Lo DtsPUESro Poñ É'l ÁnrrcÚLó 6toe LA LEY DE oBRAS PÚBLIcAS Y

SERV¡CIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PJRA EL ESTADO DE HIDALGO,

uos ou^c1¡lt'Sff&Ff tty
Plaza del Nacionalismo s/n, col. a1 Q73) 2-,00-02Teltro

2-

rtBi[s r?frfi'étri

Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807 -83 73 2-14-98

LA DETERMINRcIÓ¡'¡ oe DAR o No PoR REsclNDlDo EL coNTRATo'

FUNDADA, MOTIVADA Y NOTÍFICADA AL CONTRATISTA DEh¡TRO DE

SIOUIETTES A tO SEÑALADO POR M TRECCIÓru II DE ESTE NRTÍCUI.O,

oraeRÁ sER DEBIDAIVIET:IIE

Los QUthlcE oles ¡tÁatles

,},.,:
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CONTRATO No. PMT-OP -A2'2017
'FE rF A

EN CASO DE CONIROVERSIA QUE SE SUSCITE CON IVIOTIVO EEIIA: I'-'tNOVENA: ¡UatSOtCClÓtt.-
INTERPRETACIÓIt Y CUIi¡PIIMIENTO DEL PRESENTE CONTNRTO, RSf COMO PARA TODO AQUELLO QUE t'¡O

ESTE EXPRESAIVIENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOI\4ETEN A LA JURISDICCIÓI'I OE UOS

TRIBUNALES DEL FUERO COH¡I.III DEL ESTADO DE HIDALGO, CON SEDE EhI LA CIUDAD DE PACHUCA

ESTADO DE HIDALGO;
CORRESPOhIDERLE POR
PoR EL ¡,RTícuLo r¿
REGLÉ.,N4EI.ITO.

POR LO TANTO "EL CONTRATISTA" RENUI{C IA AL FUERO OUE PUDIERA

n¡zórrl DE su DoMtclLlo PRESENTE o FUTURo, Y E ru TER¡VUI*IOS DE LO D¡SPUESTO

DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL ESTADO DE HIDALGO, VIGEI.ITE Y SU

EL PRESET\¡TE CONTP.ATO SE EN LA CTUDAD DE TULA DE ALLET{DE, H¡DAlcO, A. LOS VElNTlrnÉS oínS

DEL ÍVIES Ogl Rf,lO

L. A, BENITEZ
PRESI

UEROA J
MUNICIPAL RECTOR

CRUZ

SU OBRAS PÚBLICAS

NOTA: ESTAS FIRMAS CORRESPOI.IDEN AL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA PUBLICA A PREGIOS

UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CON EL NUMERO ARRIBA INDICADO; CELEBRADO ENTRE EL L' A'

ISMAEL GADOTH TAPIA BENITEZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, Y POR

LA OTRA: '-REPRESENTADO POR: JOSÉ PONCE OLVERA, EN SU CARACTER DE:

REPRESENTANTE LEGAL PARA Iá EJECUCIÓN DE LA OBRA CORRESPONDIENTE A LOS RECURSOS PROPIOS

MUNICIPALES EJERcICIO 2017, DENOMIIIADA: SUMINSTRo E INSTALAcIÓN DE 30 LUMINARIAS LED CATI.LED

70 W CON BASE Y FOTOCONTROL22OV Y 20 LUMINARIAS LED CATI.LED lOOW , PARA ALUMBRADO PÚBLICO

EN BOULEVARD TULA ITURBE, , LOCALIZADA EN lá COI\¡UNIDAD DE COL' ITURBE, MUNICIPIO DE TULA DE

ALLENDE DEL ESTADO DE HIDALGO.

N
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Un Buen Gotlierno, Compromiso de Toc{os

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tu la deAllende, Hgo. c.p.42807

Teléfono: 01 (773)73 2'00-02
73 2-11-83 73 2-14-98
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